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La presente invención se refiere . a . perfeccionamien­
tos en frenos de disco para vehículos, de la clase en que un 
primer conjunto de zapata de fiicción está destinado a ser em­
pujado directamente en contacto con una cara de un disco rota­
torio por un dispositivo de accionamiento, y un segundo conjun­
to de zapata de fricción está destinado a aplicarse indirectat 
mente a la cara opuesta del disco por la reacción del disposi­
tivo de accionamientos que se induce en el segundo conjunto de 
zapata de fricción a través de un elemento de sujección que ca­
balga en una parte de la periferia del disco y se mueve axial­
mente con respecto a un elemento portante relativamente fijo, 
comprendiendo el elemento de sujección un conjunto de horquilla 
que consiste en un par de placas de presión cordales al disco 
y que se sitúan en sus lados opuestos, y barras de tracción se­
paradas circunferencialmente que interconectan las placas de 
presión en sus extremos exteriores y determinan la separación 
axial entre las placas de presión.

En nuestra patente británica na 1.193.641 se describe 
un freno de disco de la clase expuesta, que se caracteriza por 
que cada barra de tracción está provista en un extremo con una 
parte roscada sobre la cual se monta a rosca una tuerca abierta 
por los extremos. Entre las barras de tracción y las placas de 
presión se interponen juntas esféricas. La longitud de trabajo 
de cada barra, en este caso, se ajusta y se fija individualmen­
te por medio de tuercas de seguridad. Utilizando tuercas de se­
guridad a tope, y por lo tanto relativamente rotatorias resulta 
difícil incorporar un guardapolvo de estanquidad para proteger 
el extremo de la barra de tracción, que no se deteriore cuando 
se desmonta el freno. Asi mismo, cuando la parte roscada de ca­
da barra de tracción pasa con holgura a través de un orificio en30
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la placa de presión, se puede producir un cierto movimiento tas 
culante de la barra de tracción con relación a la placa de pre­
sión. En algunas de las modalidades, esto se puede permitir por 
utilización de arandelas emisfericas. Esto da por resultado un 
movimiento pivotal relativo de las placas de presión que puede 
ser indeseable. Así mismo, la barra de tracción y la placa de 
presión pueden moverse en conjunto entre si, lo cual supone une 
indeterminación respecto a las posiciones de las piezas. Esto 
exige la habilitación de una mayor holgura en dichas construc­
ciones para permitir el movimiento. Como es lógico, cada movi­
miento relativo podría evitarse dotando a las barras de tracció 
con partes de apoyo que se ajustaran apretadas -en la placa de 
presión, pero esto exige una tolerancias de fabricación innece^ 
sarias en las piezas y da lugar a dificultades en el desmonta­
je de las placas de presión cuando se ha de desmontar el freno.

Según el invento, en un freno de disco de la clase 
expuesta para un vehículo, por lo menos un extremo de cada ba­
rra de tracción está provisto de una parte roscada y las partes 
roscadas se atraviesas agujeros de holgura separados en la pla­
ca de presión a la cual se pueden unir los extremos de las ban 
rras de tracción, sujetándose la placa de presión entre pares 
de tuercas separadas axialmente montados a rosca sobre las par 
tes roscadas.

Sujetando las placas de presión entre las tuercas se 
tienen la ventaja de que las barras de tracción quedan refrena­
das contra el basculamiento con respecto a la placa de presión. 
Utilizándose pares de tuercas separadas se facilita la instala 
ción y se permite que las tuercas exteriores en los extremos ex 
teriores de las barras de tracción queden comprendidas dentro 
de guardapolvos flexibles para proteger el extremo libre de las
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barras de tracción. Como las tuercas se sujetan apretadas con­
tra la placa de presión, los extremos interiores de las partes 
roscadas se cierran también efectivamente para que no se intro 
duzca suciedad o materia extraña.

Para demostrar el freno, las tuercas interiores se 
aflojan primero para soltar la fuerza de sujección y después 
los guardapolvos de estanqueidad se pueden quitar sin haberse 
deteriorado, para dejar al descubierto las tuercas exteriores.

Cuando se habilita también un acoplamiento soltable 
entre el extremo libre de cada barra de tracción y cada tuerca 
exterior comprende un elemento de tope retenido de una forma soL 
table en un canal definido en la tuerca y acoplado dentro de un 
canal en la barra de tracción situado entre la parte roscada y 
una parte extrema en el extremo libre de la barra.de tracción, 
la liberación inicial de las tuercas interiores libera también 
la fuerza de sujección que actúa sobre los elementos de tope, 
que se pueden quitar fácilmente después de haberse quitado los 
guardapolvos de estanqueidad para poder quitar después las tuer 
cas exteriores.

Cada guardapolvo está provisto preferiblemente en un 
punto intermedio de la longitud de su faldilla con una pestaña 
radial dirifida hacia dentro o nervadura que se aloja de una 
forma desmontable en un canal complementario en la superficie 
exterior de la tuerca. Como variante, además, un canal anular 
queda definido entre la tuerca y la placa de presión que se aojo 
pía para recibir una pestaña o nervadura dirigida hacia el inte 
rior en el extremo libre de la faldilla.

Dicho canal anular está provisto convenientemente en 
la cara extrema interior de la propia tuerca.

El extremo opuesto de cada barra de tracción puede 
estar previsto además de una parte roscada que se coloca a rosca3o



en un taladro roscado en la otra placa de presión habilitándose 
un acoplamiento soltable entre cada extremo opuesto y la placa 
de presión. Cuando cada acoplamiento soltable comprende un ele 
mentó de tope retenido de una forma soltable en un canal en la 
placa de presión y acoplado con un canal en la barra de tracció
situado entre la parte roscada y una cabeza de diámetro reduci 
do que se dirige hacia fuera desde la parte roscada, la cabeza 
aumenta de longitud para alojar un segundo canal separado hacia 
afuera del primero, y se habilita un cierre resiliente, aloja­
do en el extremo abierto del agujero, provisto de una pertaña 
radial o nervadura que se aloja en el segundo canal para rete­
ner el cierre en su sitio.

Una modalidad del invento y una modificación se ilus­
tra en los dibujos adjuntosm en los que:

La Figura 1, ás una vista en sección tomada práctica­
mente a través de una mitad circunferencial de un freno de dis­
co; y

La Figura 2, es una vista en sección en un extremo de 
la barra de tracción incorporada en el freno de la Figura 1, 
pero ilustra una construcción modificada.

El freno de disco para vehículos ilustrado en los 
dibujos adjuntos comprende un elemento portante 1 de contorno 
generalmente en forma de U, que cabalga sobre el canto periféri 
co de un disco (no ilustrado) y se monta sobre una parte esta­
cionaria adyacente a una cara de disco.

Los conjuntos de zapata de fricción 2,3, para acopla­
miento con caras opuestas del disco se guian para moverse hacia 
el disco y en sentido contrario en el elemento estacionarioll. 
Cada conjunto de zapata de fricción 2,3 comprende una zapata 
4 de material de fricción para ponerse en contacto con el disco¿
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y una placa de soporte rígida 5 que lleva la zapata 4 y tiene 
los cantos ligeramente acoplados con las superficies de absor­
ción de las frenadas 6,7 en el elemento cortante 1.

Un elemento de sujección 8, que comprende un conjunto 
de yugo que se adapta sobre el disco, comprende un par de pla­
cas de presión en forma de brazo de accionamiento 9 y un brazo 
de reacción 10 que son córtales con respecto al disco, y un par 
de barras de tracción circulares separadas circunferencialmente 
de las cuales solamente se ilustra una indicada por la referen 
cia 11 y que atraviesan aberturas de holgura 12 en el elemento 
portante 1. Las barras de tracción 11 unen entre sí las placas 
de presión 9 y 10 en sus extremos exteriores.

El brazo accionador 9 está provisto de un par de ci­
lindros hidráulicos de los cuales se ilustra uno indicado por 
la referencia 13 y un pistón hidráulico 14 que funciona en cada 
cilindro acrúa sobre el conjunto de, zapara de friceión 2 para 
aplicarla directamente al disco con el cilindro 1 13 se pone a 
presión a través de un conducto 15. La reacción empuja el brazo 
de accionamiento en dirección opuesta actuando, a su vez, a tra 
ves de las barras de tracción 11, para aplicar el conjunto de 
zapata 3 a la cara opuesta del disco a través del brazo de reac 
ción 10.

La fuerza de frenada sobre los conjuntos de zapatas 
de fricción 2 y 3, cuando funciona el freno, es absorbida por la 
superficie 6,7. A la barra de tracción 11 está provista en los 
extremos opuestos de partes roscadas 18 y 19 cada una de las cus 
les termina en una parte extrema o cabeza 20, 21 de diámetro 
reducido entre las cuales y la parte roscada 18,19 se encuentra 
m  canal radial 22,23.

Cada parte roscada 19 se coloca a rosca en un tala-
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dro roscado abierto por los extremos 24 en el brazo de reacciói 
10. La parte roscada 19 en el extremo opuesto de cada barra de 
tracción se coloca a rosca a través de una tuerca. 25 y se pro­
yecta entonces a través de un agujero de holgura 26 en el bra­
zo de accionamientos 9 para recibir una tuerca 27 que tiene un 
taladro roscado abierto por los extremos 28. El brazo de accio 
namiento 9 se sujeta por lo tanto, en los extremos opuestos 
entre las tuercas 25 y 27 de dos pares separadas circunferencia 
mente.

La tuerca 25 forma parte integra en un extremo de un 
saliente tubular 29 que se ajusta apretado en un agujero agran 
dado 3^ en el extremo adyacente del agujero de holgura 26. Du­
rante el montaje la tuerca 25 se hace descender por la parte 
roscada 18 de la barra de tracción 11 hasta la placa de presión 
9. Cuando la.tuerca 27 se ha sujetado en su sitio la tuerca 25 
se introduce hacia la placa de presión 9, para hacer que el sa 
líente 29 penetre en el agujero agrandado 30,. y se aprieta para 
sujetar la barra de tracción 11 a la placa de presión 9.

La tuerca 27 está comprendida dentro de un guardapolv 
flexible 31 de contorno acopado, que tiene una corona cerrada 
32 la cual rodea la cabeza 20, y una íaldilla anular 33 rodea 
la tuerca 27 y está provista, en su extremo libre y en un punto 
intermedio de su longitud de nervaduras ó pestañas radiales con 
tinuas dirigidas hacia adentro 34 y 35, respectivamente. La ca­
beza 34 se aloja en un canal completamentario 36 que comprende 
un rebajo en la cara de la tuerca 27 que hace tope con la placa 
de presión 9, y la nervadura 35 se aloja en un canal complemen­
tario 47 en la superficie externa de la tuerca 27.

UR acoplamiento soltable 40, 41 se coloca entre cada 
extremo de la barra de fracción 11 y la tuerca 27 y el brazo de
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reacción 10 respectivamente. Según se ilustra, cada coplamien- 
to comprende un elemento de tope que incluye una randela 42,43 
de contorno generalmente en forma de "C" que tienen prácticamei 
te el mismo espesor que el canal 23,22 en el cual se aloja. La 
arandela 42,43 es de diámetro extremo mayor que el de la barra 
de tracción 11 y se aloja en un canal en el agujero agrandado 
44,45 en el extremo exterior del agujero 27,24, comprendiendo 
una cara del canal definida por un resalto en el escalón en el 
cambio de diámetro y la cara opuesta del canal un anillo de pre 
sión 46, 47 colocado de una forma desmontable en canales de ani 
líos de presión en el agujero agrandado 44, 45, respectivamente 
Las arandelas 42,43 se pueden soltar de los agujeros agrandados 
quitando los anillos de presión 46,47.

Para montar cada barra de tracción del freno 11, pri. 
mero se coloca a rosca a través del agujero 24 hasta que el ca 
nal 23 se proyecta del brazo de reacción 10 una distancia sufi­
ciente para recibir la arandela 42. Entonces se coloca a rosca 
la barra de tracción en dirección opuesta hasta que la arandela 
31 se pone en contacto con la cara de tope, después de lo cual 
se introduce el anillo en presión en 46 para retener la arande­
la 42 en su sitio, determinado una posición axial relativa para 
la barra de tracción y fijando la barra de modo que no gire con 
telación al brazo de reacción 10.

El extremo opuesto de cada barra de tracción, que se 
proyecta desde la tuerca 25, se inserta entonces a través de los 
agujeros 12 y 26 y la tuerca 27 se coloca a rosca sobre la par­
te roscada 18, según se ha descrito anteriormente, hasta que el 
canal 23 se proyecta desde la tuerca 2? para recibir la arande­
la 42. Despúes, la tuerca 26 se enrosca en dirección opuesta 
para sujetar la arandela 43 contra la cara de tope, después de
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lo cual se introduce el anillo de presión para dejar retenida 
la arandela 43 en su sitio, determinando una posición axial de 
la barra de tracción con respecto a la tuerca 27,' y fijando la 
barra de tracción y la tuerca 27 contra una rotación relativa. 
$1 guardapolvo flexible de estanquidad 31 se adapta entonces 
sobre la tuerca 27 y finalmente la tuerca 25 se aprieta según 
se ha descrito anteriormente.

La distancia axial entre los canales 22 y 23 y el lu?- 
gar que ocupan las caras de tope en el brazo de reacción 10 y 
la tuerca 27, determinan la longitud que efectiva la longitud 
de ajuste de las barras de tracción 11.

Sujetando el saliente 29 en el agujero agrandado 29 
y utilizando el guardapolvo 31 se tiene la seguridad de que la 
longitud de la parte roscada 18 entre las tuercas 25 y 27 y el 
anillo de presión 47 y la arandela 43 quedan protegidos de la 
entrada de suciedad y otra materia extraña que podría efectuar 
de otro modo al manteniemiento y desmontaje del freno.

La rosca de la parte 19, el anillo de presión 46 y la 
arandela 42 quedan ximilarmente protegidos por medio de un ta­
pón resiliente 48 que se adpata en el agujero agrandado en la 
placa de presión 10 y comprende la cabeza 21.

En la construcción modificada ilustrada en la Figura 
2, la cabeza 21 se extiende en longitud para comprender un cana!.
49 que recibe una nervadura radial dirigida hacia el interior
50 sobre el tapón 48.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 
así como la manera de realizarlo en la practica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anterioemente indicadas, son su- 
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.

!
!
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REIVINDICACIONES
1. - Perfeccionamientos en frenos de dioso para vehí­

culos, de la clase en que un primer conjunto de zapata de fríe 
ción está destinado a ser empujado directamente en contacto eoi 
una cara de un disco rotatorio por un dispositivo de-acciona­
miento,. y un segundo conjunto de zapata de fricción está des­
tinado a aplicarse indirectamente a la cara opuesta de disco 
por la reacción del dispositivo de accionamiento que se induce 
en el segundo conjunto de zapata de fricción a través de un ele 
mentó de sujección que cabalga en una parte de la periferia del 
disco y se mueve axialmente con respecto a un elemento portante 
relativamente fijo, comprendiendo el emento de sujección un 
conjunto de horquilla que consiste en un par de placas de pre­
sión cordales al disco y que se sitúan en sus lados opuestos,
y barras de tracción separadas circunferencialmente que interco 
nectan las placas de presión en sus extremos exteriores y deter 
minan la separación axial entre las placas de presión, caracte­
rizados porque por lo menos un extremo de cada barra de tracció:i 
está provisto de una parte roscada u las partes roscadas se in­
troducen a través de agujeros de holgura separados en la placa 
de presión en los cuales se han de unir los extremos de las ba­
rras de tracción, sujetándose la placa de presión entre pared 
de tuercas separadas axialmente colocadas a rosca sobre las par 
tes roscadas.

2. - Perfeccionamientos según la reivindicación 1, ca­
racterizados porque la tuerca interior de cada par está provis­
ta de un saliente dirigido axialmente empujado en un agujero 
agrandado en el extremo adyacente del agujero de holgura corres 
pondiente, y porque la otra tuerca exterior de cada par y el ex 

tremo libre de la barra de tracción Correspondiente quedan ence
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rrados dentro de un guardapolvo flexible de estanqueidad.
3. - Perfeccionamientos según la reivindicación 2, ca­

racterizados porque cada guardapolvo tiene una fadilla que ro­
dea la tuerca exterior y la faldilla está provista por lo menos 
de una pestaña o nervadura'radial que se aloja desmontablemente 
en un« canal complementario en la superficie exterior de la tuer 
ca.

4. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3) ca­
racterizados porque la pestaña o nervadura se ditúa en un punto 
intermedio en la longitud axial de la faldilla.

5. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3, ca­
racterizados porque la pestaña o nervadura se ditúa en el extrjs 
mo libre de la faldilla. y el canal se sitúa en la cara extrema 
interior de la tuerca, decidida entre la tuerca y la placa de 
presión.

6. - Perfeccionamientos según la reivindicación 3, ca­
racterizados porque existen dos pestañas o nervaduras situadas 
respectivamente en un punto intermedio én la longitud axial de 
la faldilla y el extremo libre de la misma.

7. - Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizados porque un acoplamiento 
soltable entre el extremo libre de cada barra de tracción y la 
tuerca exterior de cada par comprende un elemento de tope reten 
nido en una forma soltable en un canal definido en la tuerca adc 
piado dentro de un canal en la barra de tracción situado entre 
la parte roscada y una cabeza en el extremo libre de la barra
de tracción.

8.- Perfeccionamientos según cualquiera de las reivin­
dicaciones anteriores, caracterizados porque el extremo opuesto 
de cada barra de tracción está provisto también de una parte ros
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cada que se coloca a rosca en un taladro roscado en la otra 
placa de presión y se habilita un acoplamiento soltable entre 
cada extremo opuesto y la placa de presión.

9.- Perfeccionamientos según la reivindicación 8, ca­
racterizados porque se coloca cierres resilientes en los extre­
mos exteriores abierto de los taladros en la otra placa de pre­
sión.

10.- Perfeccionamientos según la reivindicación 8, 
caracterizados porque cada acoplamiento soltable comprende un 
elemento de tope retenido de una forma soltable en un canal en 
la placa de presión y copiado en un canal en la barra de trac­
ción situado entre la parte roscada y una cabeza de diámetro re 
ducido que sale de la parte roscada.

11. - Perfeccionamientos según la reivindicación 10, 
caracterizados porque la cabeza aumenta de longitud para tener 
un segundo canal separado hacia fuera* del primero, y se habili­
ta un cierre resiliente recibido en el extremo abierto del áni­
ma con una pestaña o nervadura radial que se aloja en el segun­
do canal para re temer el cierre en su sitio.

12. - Perfeccionamientos en fresno de disco para vehí­
culos, tal y como queda sustancialmente descrito, en la present; 
Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 11 hojas escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid, 2 s JM. an

GIRLING LIMITED
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